
ORDENANZA Nº 2241/09 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE SANCIONA CON 
FUERZA DE  

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo.1°.-: CONTRATESE  a las Cooperativas de trabajo, Romilio Rivero Ltda., 
1° de Mayo Ltda. y 17 de Octubre Ltda.  Para la construcción del canal de 
desagüe sito en  el tramo comprendido entre la intersección de calle Mariano 
Moreno y Avenida Pueyrredón y 80 metros aguas abajo del puente Avenida 
Latinoamerica a ejecutarse según pliego de especificaciones realizado por la 
DIPAS.- 
Artículo.2°.-: UTILICESE hasta la suma de $235.050,90 (pesos doscientos treinta 
y cinco mil cincuenta con noventa centavos) apartándose en forma excepcional de 
la Ordenanza de Contratación Directa, monto que corresponde a: 
Mano de Obra $160.630,90 (pesos ciento sesenta mil seiscientos treinta con 
noventa centavos),  
Materiales $72.920.- (pesos setenta y dos mil novecientos veinte) y  
Pago a profesional $1.500.- (pesos mil quinientos), de los fondos  girados por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba para la Obra del canal que se encuentran 
depositados  en el Banco Pcia de Córdoba en la Cuenta Nº 03420030005400 
Artículo. 3°.-: AUTORIZASE  la contratación  en forma directa  a las Cooperativas, 
para la provisión de materiales y mano de obra, según lo estipulado en el Punto l) 
del Art. N° 6° de la Ordenanza N° 1808/05,  asegurándose  a través de la 
compulsa  de precios, mejores condiciones para controlar los bienes y una 
adecuada transparencia  en la aplicación  de los fondos, al ser intervenidas por el 
Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Artículo. 4°.-: La Municipalidad de Capilla del Monte, formalizará los pagos  
directamente al proveedor, POR CUENTA Y ORDEN DE LAS COOPERATIVAS 
DE TRABAJO QUE SE CONSTITUYAN, para la construcción del canal de 
desagüe, debiendo la facturación ser emitidas por los proveedores a nombre de 
dichas cooperativas.- 
Artículo 5°.-: IMPUTESE  la erogación de dinero a la partida presupuestaria 
04.2.11.191.- 
Artículo. 6º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
DADA en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
14 dias del mes de diciembre de 2009.- 
 
FIRMADO: LAURA VERGERIO               MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC.C.D.                                  PTE. C.D 
 

 
 
DECRETO Nº 189/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2241/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 14 de diciembre  de 2009.- 

Capilla del Monte, 21 de diciembre de 2009 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 
 



 


